
6075 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Cyanenka, S. A», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la expor
tación de fibras textiles sintéticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cyanenka, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la exportación de 

' fibras textiles sintéticas,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 

)a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma sCyanenka, S. A.», con domicilio en 
Gran Vía Carlos III, 130, Barcelona, y NIF A-081934B4.

Segundo —Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Acrilonitrilo monómero, P. E. 29.27.10.
2. Acrilato de metilo monómero, P. E. 29.14.83.2.
3. Colorantes orgánicos sintéticos, P. E. 32.05.10, de los si

guientes tipos según color «Index»:

3.1 C. I. «Basic Blue 41».
3.2 C. I. «Basic Blue 3».
3 3 C. I. «Basic Blue 22».
3.4 C. I. «Basic Blue 145».
3.5 C. 1 «Basic Blue 147» .
3.6 C I «Basic Red IB: l».
3.7 C. I «Basic Red 22».
3.8 C. 1. «Basic Red 24».
3.9 C. I. «Basic Red 40».
3.10 C. I. «Basic Red 71».
3.11 C. I. «Basic Red 27».
3.12 C. I. «Basic Violet 16».
3.13 C. I. «Basic Yellow 28»
3.14 C. I. «Basic Yelow 21».

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Fibras textiles sintéticas acrllicas discontinuas, sin tintar, 
composición centesimal en peso: 89,82 por 100 acrilonltrolo y 
10,38 por 100 de acrilato de metilo:

1.1 Sin cardar ni haber sufrido otra operación preparatoria 
del hilado, P. E 56.01.15.

1.2 Cables para discontinuos, P. E. 56.02.15.
1.3 Cardados, peinados o preparados de otra forma para la 

hilatura, P E. 50.04.16.

II. Fibras textiles sintéticas acrílicas discontinuas, tintadas:

II. 1 De colorantes que no sean negro, composición cente
simal en peso: 89,598 por 100 acrilonitrilo, 10,377 por 100 acri
lato de motilo y 0,025 por 10Ó de colorantes:

11.1.1 P. E. 58.01.15.
11.1.2 P. E. 58.02.15.
11.1.3 P. E. 50.04.15.

II.2 De colorantes negros, composición centesimal en peso: 
89,562 por 100 acrilonitrilo, 10.373 por 100 acrilato de metilo y 
0,065 por 100 colorantes:

11.2.1 P. E. 58.01.15.
11.2.2 P E. 50.02.15.
11.2.3 P E. 56.04.15.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada ,00 kilogramos que se exporten de cada uno de los 
producios señalados se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades siguientes de mercancías:

Producto I:

— 95,338 kilogramos de mercancía 1 (0 por 100).
— 11,042 kilogramos de mercancía 2 (0 por 100).

Producto 11.1:

— 95,315 kilogramos de mercancía 1 (8 por loo).
— 11,040 kilogramos de mercancía 2 (8 por 100).
— 0,025 kilogramos de mercancía 3 (sin porcentaje).

Producto II.2:

— 95,277 kilogramos de mercancía 1 (8 por 100).
— 11,035 kilogramos de mercancía 2 (0 por 100).
— 0,005 kilogramos de mercancía 3 (sin porcentaje).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas en
tre paréntesis a continuación de los efectos contables estable
cidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de die
ciocho meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciones, será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo, estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de abril de 1983 (tanto en relación 
con la presente autorización como referentes al Real Decre
to 1602/1976, de 21 de mayo I «Boletín Oficial del Estado» de 20 
de julio), autorizando a la firma) hasta la aludida fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante do
cumentación aduanera de despacho, la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe-



tencias, adoptarán las .medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1084.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6076 ORDEN de 28 de febrero de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Cyanenka, S. 4.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación 
de hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cyanenka, S. A.., solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la exportación de hila
dos de fibras textiles sintéticas acrílicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza con carácter especial el régimen de 
tráfico de jierfeccionamiento activo a la firma «Cyanenka, S. A», 
con domicilio en Gran Vía de Carlos III, 136, Barcelona, y 
NIF A-08193484.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Acrilonitrilo monómero, P. E. 20.27.10.
2. Acrilato de metilo monómero, P. E. 26.14.83.2.
3. Colorantes orgánicos sintéticos, P. E. 32.05.10, de los si

guientes tipos según color Index:

3.1 C. I. Basic Blue 41.
3.2 C. I. Basic Blue 3.
3.3 C. I. Basic Blue 22.
3.4 C. I. Basic Blue 145.
3.5 C. I. Basic Blue 147.
3.6 C. I. Basic Red 18:1.
3.7 C. I. Basic Red 22.
3.8 C. I. Basic Red 24.
3.6 C. I. Basic Red 46.
3.10 C. I. Basic Red 71.
3.11 C. I. Basic Red 27.
3.12 C. I. Basic Violet 16.
3.13 C. I. Basic Yellow 28.
3.14 C. I. Basic Yellow 21.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas, disconti
nuas, sin acondicionar para la venta al por maor, sin tintar, 
con la siguiente composición en peso: 80,62 por 100 de acriloni- 
triio y 10,38 por 100 de acrilato de metilo, PP. EE. 56 05.21, 
56.05.23, 56.05.25 y 56.05.28.

II. Hilados de fibras textiles sintéticas acrílicas, desconti
nuas, sin acondicionar para la venta al por menor, tinta
das, PP. EE. 56.05.21, 56.05.23, 56 05.25 y 56.05.28:

11.1 De colorantes que no sean negros, con la siguiente 
composición oentesimal en peso: 86,598 por 100 de acrilonitrilo 
y 10,377 por 100 de acrilato de metilo y 0,025 por 100 de colo
rantes.

11.2 De colorantes negros, con la siguiente composición cen
tesimal en peso: 89,562 por 100 de acrilonitrilo, 10,373 por 100 de 
acrilato de metilo y 0,065 por 100 de colorantes.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de oada uno de los 
productos señalados, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datará en cúenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las siguientes cantidades de mercancías:

Producto I:

— 102,517 kilogramos de mercancía 1.
— 11,875 kilogramos de mercancía 2.

Producto II.1:

— 102,493 kilogramos de mercancía 1.
— 11,872 kilogramos de mercancía 2.
— 0,027 kilogramos de mercancía 3.

Producto II.2:

— 102,452 kilogramos de mercancía 1.
— 11,866 kilogramos de mercancfa 2.
— 0,070 kilogramos de mercancía 3.

Como porcentaje de pérdidas:

Para las mercancías 1 y 2: 12,58 por 100, del cual, 8,71 por 
100, en concepto de mermas, y el 3,87 por 100 restante, como

subproductos, adeudables dada su naturaleza de desperdicios 
de fibras originadas en la obtención de los hilados, por 
la P. E. 56.03.15.

Para la mercancía 3, cuando se emplee en la elaboración del 
producto II: el 7 por 100 en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, coloree, especificaciones particulares, 
formas de presentación), dimensiones y demás características 
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de qua la Aduana habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su 
revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Como cláusulas especiales se establecen las siguientes:

— El país de destino de las exportaciones será únicamente 
la República Islámica de Irán.

— La cantidad máxima a exportar de hilados será de 8.000 
toneladas.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiem
bre de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformacióh o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1083, hasta la alu 
dida fecha de publicación en el «'Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia- de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha .de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»’.

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1978 («Boletín Oficial del Estado» número 83).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1078 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécima —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.


